
  

 

COMITÉ DE MANEJO DE PULPO DEL SUR 

REGION DE LOS LAGOS 

 

 

ACTA EXTENDIDA Nº 02-2022 

En dependencias del Hotel Ancud, el jueves 25 de agosto del año 2022, siendo las 10:45 horas, 

se da inició a la Sesión 02/2022 del Comité de Manejo (CM) de la Pesquería del Pulpo del Sur.   

Se inicia la reunión con palabras de bienvenida por parte de la Sra. Martina Delgado, en su 

calidad de presidente suplente del Comité de Manejo de Pulpo.  

 

1. Agenda de la sesión 

✓ Bienvenida a los asistentes y presentación programa  

✓ Revisión de los acuerdos de la sesión anterior  

✓ Presentación de datos actualizados de la pesquería 

✓ Trabajo participativo del PM1 - Dimensión Socioeconómica 

✓ Revisión de acuerdos y cierre de la sesión  

✓ Almuerzo 

 

2. Temas tratados 

Tema 1. Bienvenida al CM2, presentación de los asistentes y revisión del programa de trabajo de 

la jornada.  

Tema 2. Revisión de los acuerdos de la sesión anterior. Sra. Martina Delgado 

Tema 3. Presentación de datos actualizados de la pesquería. Sra. Martina Delgado, en 

representación del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura  

Tema 4.  Trabajo participativo del PM - Dimensión Socioeconómica. Centro de Investigación 

ECOS.  

Tema 5. Revisión de acuerdos y cierre de la sesión. Centro de Investigación ECOS. 

 

 

3. Desarrollo de la sesión  

 

 
1 PM: Plan de Manejo 
2 CM: Comité de Manejo 
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Tema 1. Bienvenida, presentación de los asistentes y revisión del programa de trabajo de la 

jornada 

 

Martina Delgado da lectura al programa de la jornada y los asistentes no realizan observaciones 

a éste. 

 

Tema 2. Revisión de los acuerdos de la sesión anterior 

 

El acta de la sesión anterior aprobada sin observaciones y se comenta que el representante 

titular del sector artesanal de Quellón renuncio formalmente al comité de manejo y que se va a 

conversar con el suplente si es que quiere continuar en calidad de titular. En el caso de que 

declina a seguir participando, la idea sería llamar para completar ese cupo vacante y aprovechar 

de llamar para completar el cupo de las plantas de proceso. En este sentido se va a solicitar a la 

Subpesca que haga un llamado extraordinario.  

Tema 3. Presentación de datos actualizados de la pesquería 

 

Dado que Sofía Milad del Servicio tuvo otra actividad impostergable y que el suplente está 

enfermo, se hicieron llegar los datos comprometidos para que otro miembro del CM los pudiera 

presentar. En este sentido, la Sra. Martina Delgado procede a exponer la información a los 

asistentes.  

Se destaca que, de los 2.500 buzos inscritos, solo se registran 200 buzos operando, por lo que 

existe un esfuerzo potencial. Sin embargo, los representantes de la pesca artesanal señalan que 

eso no es tan así, ya que es difícil llegar y entrar, porque para pescar pulpo se debe saber cómo 

extraer el recurso.  

Los representantes del sector artesanal señalan que existe un porcentaje de buzos que no están 

regulados y que operan, no son muchos, pero se deben identificar y regularizar, ya que otros 

declaran por ellos. La Sra. Martina señala que para regularizar a buzos que no tienen el pulpo 

inscrito, lo complejo es que se tiene abrir también el recurso erizo que es la cabeza de serie en 

la resolución exenta N° 3115 de 2013 y por tanto, resulta complejo abrir es pesquería. En este 

sentido, se ha solicitado que pulpo sea cabeza de serie y no dependa del erizo.  

El Sr. Gonzalo Olea de la consultora ECOS indica que, actualmente no existen caducidades 

parciales y, por tanto, si existe alguien que sacó erizo, aunque sea poco, no se le va a caducar el 

pulpo.  
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Se muestran los desembarques del recurso pulpo y se revisa que el año 2022 no va mal 

respecto de los años anteriores y se prevé que va a llegar cerca de las 600 toneladas 

desembarcadas o más. En este sentido, esta compleja la justificación a la SUBPESCA para 

solicitar el retraso del inicio de la veda biológica, ya que los datos dan cuenta que el presente 

año se ha operado en forma normal. La Sra. Martina Delgado propone que solicite la suspensión 

de la veda solo por 15 días.  

Los representantes de la pesca artesanal manifiestan que se puede pedir la revisión de la veda 

biológica y evaluar, ya que se señala que el CM anterior propuso el actual periodo de veda y se 

perdió un mes de trabajo y ahora se tiene que hacer mucho papeleo para solicitar la extensión 

del periodo de extracción para aprovechar ese mes. Don Simón indica que, en esa oportunidad 

donde se propuso el periodo de veda , se tomó esa decisión en base a los antecedentes que 

entregaron expertos técnicos y sería bueno volver a revisar los estudios para ver si sigue siendo 

pertinente en las fechas que esta estipulada.  

En el marco de esta conversación el Sr. Oscar Castro de la empresa Inmuebles Cataluña destaca 

que va a pasar en el futuro, ya que no se ve recambio de buzos y por eso pasa que los pocos 

nuevos que llegan, no tienen conocimiento y por tanto no se preocupan por el recurso. Se podría 

hacer un trabajo para probar nuevas artes de pesca, por ejemplo, trampas y también por 

capacitar a los buzos, ya que, por ejemplo, se sabe cuándo los individuos son hembras y se 

pueden realizar charlas educativas. 

Gonzalo Olea de la consultora ECOS explica que como el pulpo crece muy rápido, la veda 

protege el reclutamiento y el crecimiento de la especie. En esta línea, Don Simón indica que por 

el conocimiento que ellos tienen, la veda debería empezar incluso un poco antes.  

Finalmente, el CM decide:  

• Se van a solicitar 15 días de aplazamiento de inicio de veda, considerando los cierres de 

puerto. No obstante: 

- Que una vez que el Director Zonal de Pesca asuma formalmente, así como también los 

nuevos integrantes del CM de la pesca artesanal, se inviten nuevamente al CM a los 

expertos (científicos) y se revise la veda para evaluar la pertenencia del periodo 

establecido. De todas maneras, para el año 2023, se va a solicitar un nuevo estudio 

donde debería participar la pesca artesanal, considerado su conocimiento.  

- Debe quedar estipulado en el PM, la necesidad de investigación relacionada con la 

biología del pulpo del sur.  
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• Se solicita que el centro de Investigación Ecos va mande la encuesta que realizó el Centro de 

Pesca Sustentable y que puede ser útil para la discusión de la veda. 

 

El Sr. Oscar Castro de la empresa Inmuebles Cataluña señala que, por ejemplo, si se abre la veda 

en un periodo durante el verano, también se tiene que ver si existe posibilidad de comprar y 

exportar ese pulpo, por lo tanto, es importante conversar con las plantas algo así.  

 

Tema 4.  Trabajo participativo del PM - Dimensión Socioeconómica. Centro de Investigación 

ECOS.  

 

Gonzalo Olea de ECOS inicia su presentación indicando que, en este ciclo del CM, el objetivo es 

obtener un borrador de PM que sea sociabilizado con las bases y que también es muy 

importante que se considere que una vez que se apruebe, es modificable y se puede ir 

revisando. 

La presentación se basa en un resumen del enfoque del PM, en el trabajo realizado, hasta el 

momento, y en lo que se debe trabajar hoy.  

Una vez finalizada la presentación se abre una pizarra virtual, para comenzar el trabajo de 

revisión y validación de la meta socioeconómica y de sus objetivos asociados.  

 

Tema 5. Revisión de acuerdos y cierre de la sesión.  

 

Siendo las 14:30 se da por cerrada la sesión y se leen por última vez los acuerdos vinculados al 

trabajo del PM. Martina Delgado, en su calidad de presidente suplente agradece a los asistentes 

y se ratifica que la próxima sesión será la primera semana de octubre en la comuna de 

Dalcahue.  
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4. Acuerdos y/o compromisos 

 

1. El acta de la sesión anterior es aprobada sin observaciones  

 

2. Debido a que el titular de Quellón renuncio, se va a conversar con el suplente si es que 

quiere continuar y así evaluar si es necesario hacer un llamado para completar esa vacante. 

En este sentido, y dependiendo de la respuesta, se realizaría un llamado extraordinario para 

también, aprovechar de completar el cupo de las plantas de proceso. Esto se debe canalizar 

a la SUBPESCA, una vez que se contacte al suplente de Quellón.  

 

3. Se acuerda solicitar 15 días de aplazamiento de inicio de veda biológica, considerando que 

por condiciones climáticas adversas no se pudo trabajar con normalidad, por los cierres de 

puerto.  

 

4. Los representantes del sector artesanal del CM señalan que existe un problema con el 

periodo de veda establecido y se acuerda:  

 

• Que una vez que el Director Zonal de Pesca asuma formalmente, así como también los 

nuevos integrantes del CM de la pesca artesanal del sector de Dalcahue, se inviten 

nuevamente, al CM, a los científicos expertos y se revisen los antecedentes disponibles para 

evaluar la pertenencia del periodo establecido. Sumado a lo anterior, para el año 2023, se va 

a solicitar un nuevo estudio respecto del ciclo de vida de la especie, donde debería participar 

la pesca artesanal considerado su conocimiento.  

• Debe quedar estipulado en el PM, la necesidad de investigación relacionada con la biología 

del pulpo del sur.  

• Finalmente, el centro de Investigación Ecos va a mandar la encuesta que realizó el Centro de 

Pesca Sustentable y que puede ser útil para la discusión de la veda biológica. 

 

5. Respecto al trabajo de revisión y validación del PM se acuerda que la meta socioeconómica 

quedará redactada de la siguiente forma:  

 

MSE1: Mantener la actividad tradicional de la unidad extractiva asociada a la pesquería de 

pulpo 
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• El objetivo número 1, asociado a esta meta se mantendrá tal como está planteado:  

OSE1: Mantener o aumentar rendimientos económicos, sin comprometer la sustentabilidad 

biológica al año 2028  

 

y quedará, hasta el momento, con dos estrategias asociadas: 

 

ESE 1: Diagnóstico de la cadena de comercialización y estudio de prefactibilidad 

ESE 2: Desarrollo de planes para incorporar valor agregado y diversificar mercados 

considerando apoyo para el desarrollo de iniciativas diferenciadoras de producto 

 

El indicador asociado será el siguiente: 

ISE1: Beneficio neto (ingresos - costos) de la embarcación durante la temporada de pesca. 

 

• El objetivo número 2, asociado a esta meta, quedará estipulado de la siguiente forma:  

 

OSE2: Prevenir los riesgos asociados a la actividad de buceo al año 2028 

 

y quedará, hasta el momento, con una estrategia asociada: 

 

ESE: Desarrollar un programa de comunicación y difusión para enseñar las medidas de 

seguridad a bordo con énfasis en el buceo. 

 

El indicador asociado será el siguiente: 

 

     ISE2: Número anual de acciones preventivas 

 

 

 

 

Martina Delgado 

Presidenta suplente Comité Manejo Pulpo del Sur  
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Asistentes 

Miembros del Comité de Manejo: Se marca con una X los presentes.  

Institución/cargo Titular  Suplente  

Subsecretaría de Pesca 

y Acuicultura DZP LOS 

LAGOS 

Alejandro Barrientos   Martina Delgado Torres  X 

Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura 
Sofía Milad Calisto   Cesar Sepúlveda   

Armada de Chile Por designar   Por designar   

Representante Pesca 

Artesanal Ancud  
Julio Maldonado Ulloa  X Manuel Esteban Díaz Díaz  

Representante Pesca 

Artesanal Ancud 
José Fernando Almonacid  X 

Celcio Boris Almonacid 

Almonacid 
 

Representante Pesca 

Artesanal Quellón 
Claudio Gallardo Huaique (1)   José Isidro Villegas Alvarado (2)  

Representante Pesca 

Artesanal Quellón 
Vacante   Vacante   

Representante Pesca 

Artesanal Calbuco  
Simón Roberto Díaz Díaz X José Sergio Caipillán Contreras  

Representante Pesca 

Artesanal Quilen-

Chonchi  

Fabián Javier Parra Muñoz  X Alex Liborio Torres Barría (2)  

Representante Pesca 

Artesanal Dalcahue  
Vacante   Vacante   

Representante Planta 

de Proceso 
Vacante   Vacante   

 

(1) El Sr. Claudio Gallardo, presentó su renuncia al Comité  

(2) Inasistencias debidamente justificadas   
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Invitados: 

Nombre Institución/sector 

Rodrigo Payá Gonzalez  Gobernación Marítima Castro  

Abraham Vázquez  Capitanía de Puerto Castro  

Oscar Castro Inmuebles Cataluña Ltda.  

José del Carmen Muñoz Pacheco STI Dalcahue  

Walter Ramón Muñoz Pacheco STI Dalcahue 

Camila Pavez    Centro de Investigación Ecos 

Gonzalo Olea  Centro de Investigación Ecos 
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Lista de asistencia 
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Registro fotográfico 

 

 


